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NOTARIA 

DEL CANTON BAÑOS 

Nelly Alvarez Guevara 

Copia l2kC0ERA 

: CONSTT! a wrpaÍ E ES - 
De la Escritura de  CONSTICUCIÓN Li COMPAÍ IA DA A ¿SPONSA 

BILIDAD LIMITADA: EXPIORSI¿RRA “XPEDI- 

CIONES CIA! LTDA. 

Otorgada por 

  

A favor de VICENME GUIDO SANCHEZ CAICEDO Y OTROS 
  

  

Cuantía S/. 2'000.000,00 
  

Otorgada el 15 de marzo de 199.2 
    

Baños, a “2 de “4R20 de 199.%     
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ESCRITURA N2 88 .- £n la ciudad de Baños de Agua 
  

  

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA... Santa, cantón del mismo nom- 

DE RESPONSABILIDAD LIMITA bre, provincia de Tunguranua, 

DA: EXPLORSIERRA EXPEDI- República del Ecuador; hoy 
  

CIONES CIA. LTDA.: VICEN- dia viertes quince de marzo 
  

TE GUIDO SANCHEZ CAICEDO Y de mid novecientos noventa y 
  

OTROS. seis; ante mi, Nelly Alvarez 
  

CUANTIA: S5/.2'000.000,00 GuevaraseNotario Público Inte 

DÍ Lu
 

  

copias. ina. de este cantón; compare-— 

1 
cen: los señores: VICENTE GUIDO FAVIAN SANCHEZ CAICEDO, casa 
  

e 

  

rm 

do, domiciliado en esta ciudad: RAUL EDUARDO PAVON CORAL, 
e 2 - - 

casado; Y. JOSE ANTONTO PILLAJO SALCEDO, casado, Bomicilia- 
  

dos en ssta misma ciudad de Baños:;-"los comparecien- 
  

tes -que- son ecuatorianos, mayores de edad, civilimente caga- 
  

ces, a quienes conozco de lo que doy fe. Instruidos del 
  

objeto al que se proponen y de sus resultados, me entreyan 
  

una minuta para que sea elevada a escritura pública, la que 
  

literalmente, dice: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escri- 
  

turas públicas a su cargo, sirvase autocizar la presente 
  

Constitución de Compañias de Responsabilidad Limitada que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
  

COMPARECIENTES.-- Comparecen al otorgamiento de la presente 
  

escritura pública, los señores: GUIDO VICENTE FABIAN SANCHEZ 
  

CAÍCEDO, Casado; RAUL EDUARDO PAVON CORAL, casado; JOSd£ 
  

ANTONIO PILLAJO SALCEDO, cxraas; todos de nacionalidad Ecua- 
  

torciana y domiciliados en la ciudad de Baños, manifiestan 
  

lirremenrte su voluntad de constirnicr la presente Compañiza.- 
—— 

    SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.- CAPÍTULO PRIMERO.-     

  

AO$ v) 
se 

 



4 

14 

13 

Jo 

16 

10 

11
 

Rx 

10d 

RO 

  

GENERALIDANES.- Artículo Pri DEL NOMBRE, DUKACTOSN, mn 

CIONALIDAD Y DOMICILIO 

nes CIA.LTDA., es de 
  

  

cripción de la presente escritura pública en el Registro 

cantil, plazo que poárá ser ampliado O restringido por reso- 
  

lución de la Junta General de Socios, expresamente convo 

cmicilio principal de la zociedac dos para este objeto.- El 
h—- 

3era la ciudad de Baños, 

o
 

=n Sua iquier lugar del territorio racional. Artículo Segun- 

do.- DEL OBJETO SOCIAL. La Compañla s*+ dedicará a romenta: | 
    

Si Turismo a nivel nacional, contribuye ndo a la conserva- 
  

y aprovechamiento ricional de ción, conocimiento, 

  

  

los recursos y atractivos turisticos y a su difusión, er 

cooríinación con los demás organ LSmos administcativos Compe-   

  

sean ¿úblicos Oo privados y/o con personas natillaics 
  

c.2n as    o juricaicas sean nacionales 2 extranjeras: la px 
    

súrvicios y asesoramiento en la rara cuarística, incluvondo 

en sus actividades afines como: excursiones individusles 0 
A A a e - A e | 

    

colectivas, Compromisos sociales afines como: excursiones ! 
    

  

  

  

  
          

  

  

  

  

mmm. ¡$qRx A A A A A e e A — - o. 

| individuulas o colectivas, compromizos sociales 0 cuiturales ¡ 
A 

y en gencral la realización de actividades similaces O 7G- | 
O LT e 

nexa3 que suplan o compiementen el Turis:iio.- Paru el cumpii- | 
A A A 

: 
: e Ssú o0j3etive social, compañia pad A 1 Po A o — 

oda clase de contratos civiles o mercantiles permitidos pos 
A A ml A A 

| ¡ 
la Ley ecuatoriana que engan relación con su objeto.- ] 

A > . pr . mr. r ! 
CAPÍTULO CEICONDO, -— DEL CAPITAL. Artículo Tercero.- DEI. CAPI 

  

TAL SOCIAL. - El capital social de la cumpañia os de OS Mi ' 
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LAQNES DE SUCRES S/.2.000.000,00 divididos en dos mil parti- 
  

cigaciones de un mil sucres céda una.- La Junta General de 
  

  

  

  

Socios, puede autorizar el aumenco del capital de la Compa- 

nía para este efecto.- Para reducción del capital, éste de- e 

berá ser aprobado en la Junta General de Socios, por 

unanimidad de votos en la pcimera convocatoria.- Artículo 
  

  

Cuarto.- DE LAS PARTICIPACIONES.- Todps los socios gozarán 

de iguales derechos, cada participación de cada socio consta 
  

rá en un certificado de aportación será entregado a su titu- 
  

lar luego de haber sido firmado por el Presidente y el Geren 
  

te General de la Sociedad.- Artículo Quinto.- DE LA CESION 
  

DE PARTICIPACIONES.- “ira que los socios puedan ceder sus 
  

participaciones, será necesario el cumplimiento de las dispo 
  

siciones legales vigentes.- Para la admisión de nuevos so- 
  

cios, vía aumento de capital será necesario el consencimien- 
  

to unánime del capital social en la primera convocatoria.- 
  

Artículo Sexto.- RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS.- En esta com 
  

pañía la responsabilidad se limita al monto de sus respecti- 
  

vas participaciones.- Los socios tienen todos los derechos, 
Lo 

obligaciones y responsabilidades que se determina en la Ley 
  

de Compañías, a más de las que legalmente les fueren impues- 
  

tas por la administración de la sociedad.- CAPITULO TERCERO. 
  

DEL SOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION.- La compañia esta gober 
  

nada por la Junta Ceneral de Socios y administrada por el 
  

Presidente y Gerente General.- Artículo Séptimo.- DE LA JUN- 
  

TA GENERAL DE SOCTICS.- La Junta estará legalmente convocada 
  

y reunida, es la máxima autoridad de la Compañia, con ai-   plios poderes para resolver todos los asuntos relativos a   
  

03 

 



de 

. E 

3 

y 

11 

37 

los negocios sociales y, para tomar las decisiones que A1uz- 
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gue conveniente en defensa de la misma. La Jun 
  

tendrá todas las atribuciones y facultades que l2 confiere 

    

E
 

ba
 

lo artici 5 la Ley de Compañias en especial su contenido en e 

ciento veinte cof excepción de aquellas que por estos esta- 
  

eren a otros funcionarios.- Salvo el derecho a o tutos se conf1 

de impugnación, los acuerdos de la Junta Seneruii de Socios 
  

tomados de conformidad y los presentes estatutos, obliga 4 
  

    
todos los socics, incluso a los ausentes y Jisidentes.- 
  

> ¡4
 on pa
 

> uv ta
 

u)
 

c 
1 Articulo Octavo.- DE L JUNTAS. Las Juntas ZUene- 

cales de socios, serán Ordinarias y Eatraodinariag.- LAS Ol- 

aentro DINARKRTAS.- Se reunirán por lo menos 

  

de los tres meses posteriores a la finailzación del ejerzi- 

cic económico de la compañía previa conv vocatoria que lo ! 

  

rán el Presidente y Cercente General.- LAS EXTRAODINARL        

5e reunirán en cualguier época que fueren convocados ya za A LE? 

por el Gerente General o el Pros1de ente, y en los 

  

contemplados en la Ley de Compañias y en 

  

      

tutos. Articulo Noveno.- DE LA CONVOCATORIA, CUaru Y MaYroO- 
  

tiñ.-r La convocatoria a la Junta Ceneral 

  

  

por lo menos con ocho días de zatiícipación e le fecha da 
  

dirigida         
  

  
  

  

la Junta Genecei on 

primera convocatori estará con isticuldo por socios que y.     preseñton más del cincuenta por ciento 
    

sin perjuicio de las excepciones leyales 
    a segunda convocatoria, se reunirá con 

  

ida convocato- ; 

  

era auntrs debiendo EXPresarss asi en la 
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rcia.- La Junta General adoptará sus resoluciones por mayoría 
  

absoluta de votos de los socios concurrentes, de acuerdo al 
  

Te rs 

capital que represente, salvo las excepciones previstas en 
  

la Ley de Compañías. Árticulo Décimo.- DE LA DIRECCION 
  

ACTAS.- Las Juntas Generales de Socios serán presididas por 
  

el Presidente o por quien estuviere haciendo sus veces, O 
  

Por quien se acordare, de entre los socios presentes, elegi- 
  

dos por la misma Junta para el efecto.- En las Juntas Gene- 
  

rales, el Gerente de la Compañía hará las veces de Secreta- 
  

rio.- Las Actas de la Junta General se llevarán en el siste- | 
  

ma de hojas móviles escritas a máquina en el anverso y 
  

reverso, y deberán ser foliadas con numeración continua y 
  

sucesiva rubricadas una por una por el Secretario.- Artículo 
  

Décimo Primero.- DEL PRESIDENTE.- EL PRESIDENTE de la Compa- 
  

A A 

ñía podrá o no ser socio de la misma.- Será nombrado por un 
  

período de dos años y sin perjuicio de ser indefinidamente 
  

  

reelegido.- Sus atribuciones y deberes son los siguientes: 
  

a) Presidir las reuniones de las Juntas Generales y Contro- 
  

lar el cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la 
  

misma  b) Reemplazará al Gerente Genercal_de la Compañía en 
  

  

caso de falta, ausencia, impedimiento temporal o definitivo 

de éste y este último supuesto hasta que la Junta General 
  

provea de una nueva designación para este efecto.- Cc) Convo- 
  

caz a Juntas Ordinarias de Socios; Y, 4d) Las demás que le 
  

confiere la Ley de Compañías y los presentes estatutos.- 
  

Artículo Décimo Segundo.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 
  

a 

General de la Compañía podrá ser socio de la misma, serí 
    nombrado por un periodo de dos años sin perjuicio de ser ree   
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legido indefin idamente, tendcá las siguientes atribuc 

y deberes que le señalare en sus respectivos nombramientos, 

iones 

  

: entre los cuales esta la representa legal de la Compa- 
  

FTA ¿0 
  

  

a todos los asuntos relacionados con su objeto soci 

ñnia.- Articulo Décimo Tertor>. “ur LA REBRESEMTACION Ll 

La | ha representación legal Judicial o Extrajudicial de la Com- 

pañia la, tiene el Gerente General de la misma y se exte 

lal en 

ndera 

  

1 a 

  

en le Ley, en caso de ausencia, falra, impedimiento ve 

operaciones civiles y mercanti con na más limitaciones 
L 

que las que pueden encontrarse en los presentes es tatutos y 
    

mporal 

cl
 

  

      

facultades que en los presentes estatutos se describ= 

TULO CIARTO.- DE LAS RESERVAS Y 
  

l Cuarto.- DEL FONDO Ok RESERVAS.- La Comparia formará 1 
  

alcance por lo menos +)     serva legal, nasta que 

dad 
Jr A — 

u e seyregará de las vralidades líquidas Silizadas 
A A A AA 

    

cinco por ciento; además previa pr 

> ción de reservas voluntarias.- Artículo Lécimo cui 

para atender la formación de las reservas indicadas 
      

artículo anterior así como las previstas en las Levoz 
+ 

  
a A A A A A A e 

ciales, las utilidades cepartibles conseguidas en cada 

o definitivo del Secente, el Presidente asumirá la represen- 

tación legal de la Compañia, en las condiciones y con las 

  

     

por ciento del capital social, para lo cuzi de cada anuali- 

  

DE LAS UTILIDADES.- Después de practicadas las deducciones 

4 LG 

nto.   
en el ¡ 

  

  

cicio anual, se 
  

ca socios iuzgo de 

  

de te cine la Junta 
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pañiía. CAPITULO QUINTO DE LA PISCALIZACION,- Artículo Décima   

Sexto.- DE LA FISCALIZACION.- En cualquier momento que lo 
  

juzgue necesario la Junta General de Socios podrá fiscalizar 
  

la marcha económica y administrativa de la Compañia, para lo 
  

cual podrá adoptar las resoluciones y designar a la persona 
  

o a las personas que cónzidele conveniente a las que se les 
  

señalará sus atribuciones y deberes. Deberá realizarse al 
  

menos, una fiscalización anualmente CAPITULO QUINTO DE LA 
  

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Artículo Décimo Séptimo.- CAUSA- 
  

  

LES PARA LA DISOLUCION.-: La Compañía se disolverá anticipa- 

damente cuando se encuentre en una de las causales determina 

das por la Ley de Compañias, para este efecto, o por resolu- 
  

ción de la Junta General, la que se tomará con sujeción a 
  

los preceptos legales.- En caso de no haber oposición entre 
  

los socios, El Cerente General de la Compañía o quien haga 
  

sus veces asumirá las funciones de liquidador.- Artículo 
  

Décimo Octavo.- SUJECION A LA LEY.- En todo lo gue no 
  

estuviere previsto en los presentes estatutos La Compañia 
  

se encuentra sujeta a las disposiciones legales y 
  

especiales de la Ley “-. Compañias; y, a las demás disposicio 
  

nes legales vigentes que les :'sean pertinentes. TERCERA.- 
  

SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social 
  

de la Compañía se encuentra integramente suscrito y pagado 
  

de acuerdo al siguiente detalle: 
  

  

  

    socios PARTICIPACIONES CAP. PAGADO PARPICIPACION ES 

SUSAVIAS EN NUMERARIO PAGADAS 

Guido Sánchez Caicedo 1.200 1' 200.000 1.200 

Raúl Pavón Coral 400 400.000 400           

 



  

PARTTCTRACIONES 
1 SOCIO SUXRITAS CAP. PAGADO PARTICIPACIONES 
  

» | José Pillajo Salcedo 400 409.000 400 | 
  

TOTAL 2.000 2'909.009 2*300.000       
  

| DISPOSICIONES  TRANSITORIAS.-PRIMERA.-  £2 desiguará_ a tos «L 

  

  

  

  

5 | Señores RAUL PAVON CORAL como Presidente Y al señor Guido 

Sánchez Cfaicedo como Cerente Gereral de la Compeñía, respec- 
ado a A e 

tivamente. Señor Notario, se servirá agregar todas las denás 
7 A A 

¿ cláusulas de estilo y documentos habilitantes que seon neca- 

o sarios para la perfecta validez de la presente escritura pu- |] 
    

10 | Blica. Pirmado: Doctor Luis E. Riíofrio Prado. Matricula 

11 | número 76. C.A.A..- Firman los: Cumparecientes.”.- flastá aqu 

la minuta en la cual los comparecientes se afirman y ratifi- 
112 « ZA 

can, quedando elevada a escritura con todo el valor legal. 
13 A 

  

Yo, la Mocario además doy fe: que los comparecientes proce- 
14 A A A 

den con plena libertaá y conociendo la naturaleza y efectos 

o od 
  

  

legales de esta escrituro, la que les leo integramente y | 
da a - A 
    

que da aprueban, los mismos que para constancia de togo le 47 

  

estipuiado, ¿icman conmigo en unidad de acto. No existe pa 

    

19 | tentezco entre los contratantes. 3e agrega le certificación Lo . - a : púa A 

zo] 482 la Superintendencia de Compañias y demás documer hall    
  

  

  

litantes. Enmendado: esta misma ciudad de Baños.- Entrelines 

jp] <oz «e los socios y con una constancia, .- VALE. UT Lo rez 
  

  

  

  

  

     
  

  
  

12] 22 
_— __ o  qPE ——- -—— AAA OS 

e | 

23 Z - - 

22 _ 

2s Ll 
“== TA AAA A A A a e o 

, 
A 

Mai TIT do A A e a - 
1 o - / É He PE 
1 da Ar ay ; 

o JOSE ANTONIO PFILLATO SALCEDO 
4. O A A A A A A A A A e 

ados 11. UL ZE LY : : 
mis Le drirdza 

j 

  

 



  

  

AZ (2D ? L 
  SS 

VICENTE GUIDO FAVIAN SANCHEZ CAICEDO 
  

Céd. 160016782-7 

  

Vot. 23-236 
A 
  

  

  

7—Ñ + TA 

RAUL Lao PAVON CORAL 
  

Céd. 170778565-3 
  

Vot. 258-272 
  

  

hs 
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LA somero: (SÍ Ue O) Oo 
IV) A 
  

13 
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208 

27 

Las fotoscopias de los documentos habilitantes se adjun- 
  

tan a la presente. 
  

  

  

Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta TERCE- 
  

RA copia fiel y auténtica de su original, la misma que 
  

  

firmo y sello en Baños, a veintiuno de marzo de mil n>- 

vecientos noventa y seis. 
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V (3 SOTARIA DE BANOS   
  
  

AA 

  
 



  

RAZON: queda aprobada la Tonstitución de “ompañía EXPLOR- 

SIERRA, mediante Resolución Número 065.5.1.1057, por el In- 

tensente de Jompañrías de Ambato, Dr. Fredódy Rodríguez far- 

cía, con fecha 13 de abril de 1006.- De todo lo cual tomé 

note en da Escritura de Constitución de Compañía de Respon- 

sabilidad Limitada EXPLORSIERRA EXPEDICIONES CIA. LTDA, 

Baños, abril 23 de 1006, 
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La presente escritura, junto con su Resolución Ordenada, 

con esta fecha, cuedan inscritos en el Registro Mercan- 

til, bejo el número dieciseis, (16).- 
OS 

Baños, Abril 27 de 1.996. A 

  
 



2
 

BANCO DEL PACIFICO 

AMBATO, ABRIL 02 DE 1996 CTA. N- 30452 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

GUIDO SANCHEZ CAICEDO 

RAUL PAVON CORAL 

JOSE PILLATO SALCEDO 

S/. 1'200.000.00 
Ss/. 400.000.00 
S/. 400.000.00 

TOTAL 000000000 S/. 2'*000.000.00 

Que depositan en una cuenta de Integración de capital que se 
ha abierto en este Banco a nombre de la Compañia en 
formación que se denominará: 

ESPLORSIERRA EXPEDICIONES CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en 
cuenta a disposición. de los administradores de la nueva 
compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que 
comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y 
un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando 
que el trámite de constitución ha quedado debidamente 
concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de 
la compañía y desistieren de ese propósito, las personas que 
han recibido este certificado para que se les pueda devolver 
el valor respectivo. deberán entregar al Banco el presente 
certificado origingl y la autorización otorgada al efecto 
por el Superintendente de Compañías. 

Atentamente, f 
y Cect liutdip “ES CEL COPIA DE Su ORIBINAL 

- Ec ES o (DOY FE. 

  

  

  
NCO DEL PACIFICO AÑIDEZ él; 

NANCY V. DE CAMACHO 
Firma Autorizada 

cms. 
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E 
  

Aly Ar 
NOTARIA.



REPUBLICA DEl ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

Á petición de parta interesada, certifico que los señores Gnido 

Sánchez Caicedo, Raúl Pavón Coral y José Pillajo Salcedo están 

tramitando da constitución de una compañía de responsabilidad 

limitada que se denominará EXPLORSTERRA EXPEDICIONES CIA. LTDA., 

denominación ésta cue ba sido aprobada por la Secretarta Ceneral 

de la Suporintendensin do Compañlas, pero, por error, se la aprobó 

como sociedad 'anón ima. Cobre indicar que el mencionado error en 

nada afecta la'prorecución del trámite, ni modifica la intención 

de los socios de constituir ua compañía de responsabilidad limi- 

tada. 

Autorizo alo portador para que ntilice esta cortificación en ta 

CERTIFICACION 

forma que considere más conveniente. ! 

Ambato, 6 de marzo de 1996. 

  

  

¡ES FIEL COBIS TZ CRIEINAL] 
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A o $ 

NOTARIO 
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VEPLEGBGICA DR ROTA DIOR 

MINISTERIO DE INOUSIREAS COMERCIO INTEGRACION Y PESCA 

¡ 

uvas 
OFICIO No. l DNPI 

1 CR pos 

Quito, a po 

Señor 

fSuido Sánchoz €, 

De mi consideración: 

En contestación a 3u escrito presentado el11 dremarzo/0s 
y una vez efectuada la verificación respectiva en los libros 

índices y protocolos que reposan en esta Unidad Administratd 
va; CERTIFICO: Que a partir del aflo 1973 hasta el año 1975 
NO se encuentra (mn) regintuada (8) la (s) denominación (es) + 

"O PXPLORSIFEORA UXPEDICIONES "¿Como Marca de Servicios y/o 

PMombre Comercial. XX 
Xx 
xx 

Xx 
Xx 

| x 
Esta información se otorga sin perjuicio de que terceras per 
sonas interesadas puedan demostrar lo contrario. 

Atentamente, | 

  

ES FIEL COPIA DE SU DRIGINAL 

DOY FE. 

NOTARIO 

      

 


